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¿Qué servicios entrega? 

 

El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente  servicios de 

alimentación (desayunos, almuerzos, once, colaciones y cenas según corresponda) a 

los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad de Establecimientos 

Educacionales Municipales y Particulares Subvencionados del país durante el año 

lectivo adscritos al Programas de Alimentación Escolar, en los niveles de Educación 

Parvulario (Pre-Kínder y Kínder), Básica, Media y Adultos, con el objeto de mejorar su 

asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 

¿Quiénes tienen acceso? 

Alumnos de familias que pertenecen al 60% mas vulnerable o con mayor desventaja 

socioeconómica según registro social de hogares, que asisten a establecimientos 

educacionales municipales y particulares subvencionados del país (adscritos al PAE), en 

los niveles de educación pre-básica, básica, media y adultos. 

¿Cómo se selecciona a las escuelas que reciben el Programa? 

Al inicio del año escolar, las direcciones regionales o provinciales de JUNAEB envían a 

todos los establecimientos municipales y particulares subvencionados del país las 

encuestas del nivel de educación parvularia, primero básico y primero medio para ser 

respondidas por los establecimientos interesados en acceder al Programa de 

Alimentación Escolar de JUNAEB. Excepcionalmente, estas pueden ser llenadas en el 

transcurso del año, en el caso de los establecimientos nuevos, o de aquellos que no 

contestaron la encuesta al inicio del año escolar. 

Estas encuestas son la información base para el cálculo de la vulnerabilidad de cada 

estudiante y del establecimiento. Con el Indicador de vulnerabilidad del 

establecimiento, la infraestructura disponible y el dato de su matrícula, JUNAEB 

determina la cantidad y tipo de raciones que recibirá el colegio. 
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¿Cuándo accede cada establecimiento al Programa? 

Acceden todos los establecimientos que al inicio del año escolar tienen calculado su 

IVE  (Índice de Vulnerabilidad),  sin embargo, excepcionalmente, algunos 

establecimientos pueden acceder a él a mediados del año, esto para el caso de 

establecimientos nuevos, o de aquellos que no contestaron la encuesta a tiempo y 

requieren ser calificados acerca de la condición de vulnerabilidad de sus estudiantes. El 

IVE es informado a cada establecimiento a través de las direcciones regionales de 

JUNAEB, así como también la asignación de raciones a la cual éste les permite acceder. 

¿Cómo se determina qué niños y niñas de los establecimientos definidos 

reciben el beneficio? 

Según medida presidencial, todos los alumnos que se encuentren en 1er, 2do y 3er 

quintil de ingresos tendrán derecho a recibir PAE , sin embargo durante el año 2016 

JUNAEB comienza a trabajar con el Registro Social De Hogares, donde los alumnos 

beneficiarios son aquellos que se encuentren dentro del 60% de las familias más 

vulnerables o mayor desventaja socioeconómica del país. 

El número de estudiantes beneficiados con servicio de alimentación de nuestro colegio 

es el siguiente: 

Pre kínder: 21 estudiantes 

Kínder: 28 estudiantes. 

Básica: 200 estudiantes. 

Media: 160 estudiantes. 
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